
La Plata, 28 de Agosto de 1987 

ORDENANZA 6655  

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de Raúl Scalabrini Ortiz, a la Avenida 19 entre 

las calles 32 y 511. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a erigir un monolito en el que se 

colocará una placa con el nombre impuesto y transcripción del número y fecha de 

promulgación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con 

imputación a las respectivas partidas del presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4º: De forma. 

 
 


